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SUPERINTENDENCIA DE— COMPAÑIAS COPIA

RESBLAGCIÓN +” To.u8

INTENDENTE DE OIMPARIAS

én ejercicio de las atribuciones señaladas por +1 Señor
de Compañías segón Resolución A. 017 de 22 de Jenio de 1967,

IRSIGERANDO:

ue el 23 de avril de 1471 se ha ocorgado anto el Notario Pú -
blico de este cantón, doctor Carlos Quiiines volapues. Ja escritura 6
blica de mmento de cajital, reforma y codificación de estatutos de la

anóniza denoninade IABUSTRIA CONSTRUCTORA ELECTRONICA $. A.
(CESA).

¿ue el señor Geza Simonfay Simentar, Gerente de dicna ociedad.
segíía se ha acreditado, ¡na ¿resentado tres copias ootaríales de aquelle
escritura, solicitando la aprobación de tales amueuto de capital, refor
ma Y codificación total de estatutos.

Comparaasl bepartasento de inspección de esta Superintendencia de-
Aale roci WN” TIU-MO-DIA, de 23 --

Sedode 191 que comprueba la integración del smmonto de capital -
pr táreinos constantes en la escritura antes mencionada;

¿Jue consta de la misma oscritura, que se ha cuaplido los re -
«uWisitos legales,

RESUGCLYE

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprocar: a) el aumento de capital efectuado
sor lacompañía anónimo doscsinada DOS -

TRIASCONSTRUCTORÁ ELECTRÓNICA 5,4.” (ICESA), jor la suma de 105 alLO -
MES Dis SUCRES, con lo cul queda elevado el espital de la compañís a la
castidad de TRES MILLONES DE SUCRES, reprosentado ¿or treacientes accio
pos ordinarias y al portador de diez eli sucres cada una, las vismas —-
¿pu deberán convertirse en el viazo y form previsto en la Lay. y, b) -
ia reforma y codificación de los estatutos comtante en ls citada escri
tura.

ARTICULO SEGUNDO. - visponer «¿ue el Registrador de la Propiedad
de Guayaquil: a) luscriba la referida escri

tura púvlica y esta sesolución en el Pegistro Mercantil, bajo el
“Hogistro de industriales”, de acuerdo con lo dispuestoeo los Arts.Sn
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y 15% de la Ley de Gunpatilas- y, ») las setas de referencia que-
Liepeno el ánelao prisaro del yt. 51 de la layde Mogistro.

5

   asy laes-
erituta «que se muda inscribir al maEi a
des 01 24 de febrero de 1965 y 782 de dicionbro de 195, por las cuales
aaiy doAmanoó cl Mpstal y refomnóems esta -
tutos,seriales.

ATICO CUARTO, - Jsponor quee Juepot una sele ves -
uso de los per de súyorcircula

ción en este ¿iudad, ol Extructode lamnciónadaescrituyade 43 de -
abrádde JO71,rue:sené qlaborado per esto, despacho y lamasón de su

COMINIQUESE.- Dada y tordaaaen:> a
Eos1]Suera; a.yelmticros de cima)     
 

roveyó
Aifeaso Trujilio Bustamgó
los veintitres dins del/

pro, LO CERTÍFICO.

 

 



Certifico: que esta Pesoluctón fué Inscrita hoy de fojus +61 a 466
nfimero 25 del Registro "ercantil, Libro de Industriales 1 anotada

bajo el número 3.280 del Repertorio.»Guayuquil, Febrero veinticuatro
de mil novecientos setenta 1'dos.-El Repistruador de la Propiedad.

AEAEASGÓ
Certiírico: que 2se tomo nota de esta. Rosolucton a fojas 2.788 gel

Registro Mercantil de mil novecientos sesenta 1 ochoy 1, 3.355 del

migmo Registro de mil novecientos sesenta 1 ocho, al margen de las

inscripejones rospectiyas»=Guayaquil,.Febrero veinticuatpo de mil no

vecientos Setenta 1 dos,-Hr:Meylátrador de la Propiedady———..

      arado. de tos Funcrnes del Registra:

caesa Propisosa del Ganton,.
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